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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 28 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, sobre requerimientos de subsanación 
relativos a procedimientos de adaptación Estatutos de Asociaciones 
Empresariales y Sindicales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos de 40 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados requerimiento de subsanación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 416/2015, 
de 29 de mayo, se le requiere por una sola vez para que en el plazo máximo de 10 días 
subsanen los defectos señalados.

No obstante, consciente de la dificultad de la convocatoria de una nueva asamblea en 
plazo tan breve, se advierte que en el supuesto de no ser atendido este requerimiento y 
conforme al artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, transcurridos tres meses 
se procederá mediante la oportuna resolución, al archivo de la solicitud, sin que mientras 
tanto pueda atribuirse a la misma efecto alguno.

Legislación aplicable: Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical; Ley 
19/1977, de 1 de abril, y R. Decreto 416/2015, de 29 de mayo, que la desarrolla; artículos 
78 y 46 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Núm. de Expte.: 18000340.
Destinatario: «Asociación Profesional de Empresarios de la Comarca de Guadix». 
Representante: Antonio Romacho García.

Núm. de Expte.: 18000347.
Destinatario: «Asociación Provincial de Músicos de Granada». 
Representante: José Luis Orantes Galindo.

Núm. de Expte.: 18000348.
Destinatario: «Asociación Local de Comercio de Benalúa de Guadix».
Representante: Francisco J. Urendes López.

Núm. de Expte.: 18000351.
Destinatario: «Asociación de Detallistas de Panaderías y Croassanterías de Granada 

(APACROGRA)».
Representante: Carmen Bernal Guerrero.

Granada, 28 de marzo de 2017.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

00
11

08
83


